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Resumen
El estudio de la pobreza rural nos remite en un primer nivel de análisis a la definición de los te-
rritorios rurales. Distintas propuestas han sido utilizadas para este propósito, desde los enfoques 
dicotómicos hasta los multidimensionales, de los cuales se desprenden los criterios funcionales. 
En este documento se desarrolla una propuesta para la clasificación de los municipios rurales de 
México, utilizando como criterio funcional el grado de accesibilidad a carretera pavimentada, 
el cual permite la desagregación de los territorios rurales en las categorías de accesibilidad alta, 
media y baja y ofrece un marco para el análisis y comprensión de la pobreza rural. Los resultados 
sugieren que lo rural no es sinónimo de pobreza y aportan elementos que deberían considerarse 
en el diseño de políticas públicas.
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Abstract

Functional rural territories: an application for the analysis of rural poverty in 
Mexico
The study of rural poverty takes us, at the first level of analysis, to the definition of rural territo-
ries. Different proposals have been used for this purpose, from dichotomous to multidimensional 
approaches, from which the functional criteria are derived. This document develops a proposal 
for the classification of rural municipalities in Mexico, using as a functional criterion the degree 
of accessibility to paved roads, which allows the disaggregation of rural territories in the catego-
ries of high, medium, and low accessibility. It also offers a framework for the analysis and under-
standing of rural poverty. The results suggest that the rural is not synonymous with poverty and 
provides elements that should be considered in the design of public policies.
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1.  Introducción
Numerosos estudios e investigaciones se desarrollan en torno a la pobreza, para su medición y 
para el reconocimiento de las consecuencias que tiene en la vida de las personas y de los obstá-
culos que representa para el desarrollo económico de los países (FAO, 2018; von Braun, Vargas y 
Pandya-Lorch, 2009).

En 1990 el 65% de la población rural de América Latina y el Caribe (ALC) se encontraba en 
situación de pobreza, es decir, sus ingresos eran inferiores al valor de una canasta básica de bie-
nes y servicios agrícolas y no agrícolas, y el 40% en pobreza extrema condición que les impedía 
disponer de recursos para satisfacer sus demandas básicas de alimentación. Para el 2016 las esti-
maciones fueron del 48,6% y 22,5%, respectivamente (Comisión Económica para América Latina 
y el Caribe CEPAL, 2018). Aunque en términos relativos dichos niveles representan un cambio 
sustantivo, 59 millones de personas de las zonas rurales de la región aún viven en situación de 
pobreza y 27 millones en pobreza extrema (FAO, 2018).

En México en el mismo período la población rural en condición de pobreza se redujo del 66% 
(23 millones de personas) al 58% (16,5 millones de personas). De este último registro cerca de 
5 millones de personas se ubicaron en la categoría de pobreza extrema. En tanto que la pobreza 
urbana disminuyó del 44% al 39% en el mismo lapso (Consejo Nacional de Evaluación de la Po-
lítica de Desarrollo Social CONEVAL, 2017; FAO, 2018; Salgado, 2015). Si bien la tendencia de la 
reducción de la pobreza en el país es positiva, su avance es lento comparado con la región y aún 
afecta a seis de cada 10 personas del medio rural.

Sin embargo, esta relación entre ruralidad y pobreza no es una ecuación exacta. La existencia en 
paralelo de territorios rurales con bajos niveles de pobreza (Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos OCDE, 2007) obliga a identificar y caracterizar dichos espacios. Lo 
anterior adquiere relevancia en el diseño e implementación de la política pública, el reconocer las 
diferencias entre los espacios rurales facilita la toma de decisiones sobre aspectos de asignación 
presupuestal, inversión, subsidios, educación y conservación de recursos (González A. y Larralde 
C., 2013; Osses, Foster y Nuñez, 2006).

En México se presenta una disyuntiva: por un lado, la clasificación oficial del territorio toma 
como medida de categorización a la localidad, utilizándose un enfoque dicotómico de localida-
des rurales y urbanas. Por otra parte, las estadísticas oficiales disponibles acerca de la pobreza, y 
otros indicadores del comportamiento económico e institucional tienen como unidad de medida 
al municipio, sin existir una clasificación oficial de éstos en función de su nivel de ruralidad.

La escasez de propuestas para la desagregación territorial municipal y la dificultad que presentan 
algunas metodologías para la obtención de información consistente son elementos que hacen 
necesario el desarrollo de alternativas para la medición y diferenciación de lo rural. En esta tarea 
son deseables la disponibilidad de datos, la consistencia en la unidad geográfica seleccionada, la 
simplicidad y facilidad de construcción del procedimiento de clasificación y su capacidad para 
detectar diferencias espaciales, tanto internas como con áreas circundantes (Humphreys, 1998).

De acuerdo con lo anterior, esta investigación plantea como primer objetivo aplicar y adaptar 
metodologías desarrolladas por organismos internacionales para la clasificación de lo rural en el 
nivel municipal, y dar valor de uso a la información generada en México para el análisis territo-
rial de la pobreza, de tal forma que se construyan categorías de ruralidad municipal. Un segundo 
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objetivo consiste en aplicar esta clasificación en el análisis de un fenómeno social relevante, la 
pobreza rural, que para México y otros países que comparten condiciones similares puede ofrecer 
un foco de análisis distinto que facilite su comprensión.

Con esta adaptación metodológica se busca responder a los siguientes cuestionamientos: ¿Qué 
facilidades o dificultades presenta la aplicación de esta propuesta de clasificación? ¿Qué diferen-
cias en cuanto a resultados obtenidos presenta en comparación con otras clasificaciones? ¿Qué 
ventajas tiene con relación a otras clasificaciones? ¿Qué elementos aporta al análisis territorial de 
fenómenos sociales de interés nacional como el de la pobreza?

2.  Lo rural y sus distintas acepciones
Definir lo rural es relevante porque diferentes concepciones generan una cantidad distinta de 
personas rurales y con características diversas; sin embargo, la clave no está en la propia defini-
ción sino en su propósito y en la posibilidades de captar las diferencias en gradientes de ruralidad 
(du Plessis et al., 2001).

En los últimos 20 años las transformaciones en los ámbitos rural y urbano han configurado el 
papel multifuncional y pluriactivo que hoy juegan los actores locales, generando un cambio en 
la percepción de lo rural desde una condición de retraso hasta otra que es sinónimo de calidad 
(Gaudin, 2019; OECD, 2017; Querol, Ginés y Aparici, 2019; Sancho y Reinoso, 2012). La rurali-
dad actual coloca por un lado a las áreas dinámicas y progresivas y en el otro a las estancadas y 
regresivas (Molinero, 2019). En México es el caso de las regiones rurales más diversificadas en los 
estados del norte como Nuevo León, Baja California, Baja California Sur y Coahuila con un PIB 
per cápita incluso mayor que el promedio nacional. Y en las regiones Sur-Sureste y la Península 
de Baja California que contienen áreas rurales donde el turismo representa una proporción sig-
nificativa del empleo y del valor agregado de más de 25% (OCDE, 2007).

2.1. ¿Cómo medir y cuantificar lo rural?
Durante más de un siglo lo rural ha captado el interés de los investigadores, no solo con fines 
académicos sino por las implicaciones que tiene en la formulación de políticas y la planificación 
y prestación de servicios a la población (Armas, Lois y Macía, 2018; González y Larralde, 2013; 
Osses et al., 2006). En esta labor los geógrafos seguidos por los sociólogos y los estudiosos del 
territorio, han señalado las líneas de investigación (Molinero, 2019).

Hasta los años noventa predominó una definición dicotómica de lo rural basada en la dualidad 
rural-urbano. El enfoque dicotómico presentaba a la ruralidad como un sistema tradicional con 
un fuerte componente agrícola, el peso de tradiciones y costumbres, y la falta de un espíritu em-
prendedor (Gaudin, 2019; Molinero, 2019; Sancho y Reinoso, 2012). Su predominio se debió a 
dos razones: i) con fines de política agrícola era conveniente para los tomadores de decisiones 
atender a un solo tipo de campesinado y un único destino rural, y ii) el modelo de desarrollo 
estaba enfocado en la industrialización con fines de urbanización (Molinero, 2019).

Después de los 90’s surgieron nuevas percepciones que reconocían una nueva realidad caracte-
rizada por la disminución del peso de la agricultura en el PIB total, la importancia creciente de 
la economía rural no agrícola, la preocupación por el cuidado del medio ambiente, la evolución 
de la institucionalidad rural y los cambios en la operación del estado en las áreas rurales. Esta 
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nueva visión encontró un amplio consenso en la nueva ruralidad en ALC y la multifuncionalidad 
rural en Europa, que debilitaron la definición dicotómica y condujeron a un replanteamiento de 
conceptos y patrones de análisis con un enfoque territorial (Gaudin, 2019).

Esta transición de una visión dicotómica a otra territorial forma parte del conjunto de enfoques 
analíticos trabajados por más de un siglo (Tabla 1). Por las ventajas que ofrecen en la desagre-
gación de los territorios rurales, llaman nuestra atención los criterios funcionales (Leduc, 2010; 
Zamudio, Corona y López, 2008).

Tabla 1. Enfoques analíticos que definen y caracterizan los espacios rurales

ENFOQUE GEOGRAFÍA NUEVA RURALIDAD

Cuantitativo

Poblacional y 
demográfico

Toma información de censos de población, facilita la comparación internacional y 
responde a enfoques dicotómicos

Funcional Criterios para delimitación: administrativo, 
uso del suelo, regiones funcionales, de 
base agrícola, de base ecológica

Caracteriza lo rural por sus funciones 
económicas, sociales, ecológicas y 
culturales en una sociedad

Continuo rural-
urbano

No hay una línea divisoria entre rural y urbano, sino espacios intermedios que 
surgen de la transformación rural y la expansión y crecimiento de las urbes

Brechas y rezagos Identifica disparidades (pobreza y 
marginación, entre otros) a partir de 
evidencia empírica, para reducirlas a 
través del diseño de políticas

Cualitativo

Construcción social Caracteriza lo rural a través del discurso: 
agro-ruralista (dimensión social), 
utilitarista (dimensión económica) y 
hedonista (dimensión cultural)

Economía política / 
Enfoque de flujos

Define lo rural con dos enfoques: 1) el 
idilio rural (atracción generalizada de los 
espacios rurales sobre las poblaciones 
urbanas), y 2) la producción y consumo 
(el espacio rural como productor agrícola 
y consumidor)

Territorial

Analiza e interpreta todas las 
dimensiones y fenómenos 
socioeconómicos y culturales que dan 
identidad a un territorio. Aprovecha 
oportunidades de desarrollo en la 
articulación urbano-rural y genera 
políticas de desarrollo eficaces

Fuente: Cloke (1977); Gaudin (2019); González y Larralde (2013); Paniagua y Hoggart (2002). Elaboración propia.

2.2. Ruralidad funcional y accesibilidad
La clasificación funcional de los territorios rurales adquiere importancia al reconocerse la necesi-
dad de distinguir entre las diferentes categorías del entorno rural. Con dos o más categorías de lo 
rural, un analista puede centrarse en un subsector específico de la población rural para abordar 
con éxito las áreas de mayor necesidad (du Plessis et al., 2001).

La experiencia chilena en la redefinición de sus zonas rurales y urbanas destaca que las defini-
ciones basadas en criterios funcionales, a diferencia de las administrativas y dicotómicas, captan 
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mejor las realidades económicas de flujos e interacciones complejas, son útiles para identificar y 
desarrollar sinergias y complementariedades entre las zonas urbanas y rurales y favorecen la im-
plementación del enfoque territorial de desarrollo rural en las áreas menos favorecidas (OECD, 
2017; Salazar y Osses, 2008).

Dichos enfoques tienen su origen en los trabajos desarrollados en los 80’s por Tolbert y Sizer (Sa-
lazar y Osses, 2008) en zonas no metropolitanas de los Estados Unidos para identificar áreas de 
contención de los mercados laborales. El razonamiento base es que una economía local y su mer-
cado laboral no están limitados por la línea del condado más cercana, sino por las interrelaciones 
entre compradores y vendedores de mano de obra. Los datos de transporte fueron los primeros 
indicadores utilizados para definir las áreas de mercado como espacios que abarcan tanto el lugar 
de residencia como el lugar de trabajo de una población.

En el análisis de los territorios funcionales se han introducido variables de accesibilidad (Goer-
lich et al., 2016; Humphreys, 1998; Leduc, 2010; Rodero, Rodero y Lasarte, 2017) relacionadas 
con el concepto de lejanía, de amplia aplicación en las clasificaciones australianas (Glover y Ten-
nant, 2003). Desde un punto de vista físico la accesibilidad se define como el costo de acceso a 
un conjunto específico de servicios públicos o comerciales medidos por la distancia de viaje a lo 
largo de una carretera en el tiempo o el espacio (Dahlgren, 2008). Estudios recientes agregan a 
la definición aspectos socioculturales o aquellos relacionados con las condiciones físicas y psico-
lógicas de los individuos, que determinan el acceso efectivo a dichos servicios (Escalona y Díez, 
2003; Noguera y Copus, 2016). En una concepción más innovadora, la conectividad de redes 
especializadas a través del espacio también facilitan el acceso a recursos e infraestructura, no 
siempre presentes en el nivel local (Bock, 2016).

Entre los indicadores de accesibilidad física, el acceso por carretera adquiere importancia en la 
reducción de la pobreza al facilitar el acercamiento de la población a los mercados de insumos 
y productos, a los servicios de educación y salud, y a oportunidades laborales (Aggarwal, 2018; 
Dennis, 2001; Gachassin, Najman y Raballand, 2010). Al respecto, un estudio desarrollado en 
China rural para evaluar el papel de la inversión pública en el crecimiento, la desigualdad y la 
pobreza (Fan, Zhang y Zhang, 2002), concluyó que entre las tres variables de infraestructura 
consideradas -caminos, electricidad y telefonía rural- el impacto de las carreteras fue particular-
mente grande, por cada 10 mil yuanes invertidos tres personas en condición de pobreza dejaron 
de estarlo. Por otra parte, se encontró que cada yuan invertido en carreteras se tradujo en 8,83 
yuanes en el PIB rural. Para los autores estos efectos se debieron principalmente a la mejora del 
empleo no agrícola y de los salarios rurales.

Otro estudio que analizó el efecto de la infraestructura de transporte en la reducción de la pobre-
za en México entre 1990 y 2010, tomando como base la densidad de carreteras (Salgado, 2015) 
demostró que por cada km adicional de carretera (km/100 km2) la pobreza se redujo en 0,4 pun-
tos porcentuales, es decir, 10 km de construcción conducirían a una reducción de la pobreza en 
cuatro puntos porcentuales si México fuera un país de 100 km2.

En contraste, los crecientes recursos de la ayuda internacional dirigidos a la mejora de carreteras 
en África no han reducido los precios del transporte que están entre los más altos del mundo, ni 
han mejorado la participación en el comercio mundial, ni mucho menos han reducido la pobreza 
sobre todo en las zonas rurales de la región subsahariana. Un estudio desarrollado en Camerún 
concluyó que el impacto de las carreteras es más bien indirecto, no es la disponibilidad de carre-
teras lo que ayuda a reducir la pobreza, sino las oportunidades laborales que ofrecen los motores 
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del crecimiento económico que se encuentran fuera del sector agrícola o en el sector de la agri-
cultura comercial (Gachassin et al., 2010).

En esta lógica, estudios recientes demuestran que cambios en la estructura productiva que im-
plican una salida del sector agrícola, se traducen también en oportunidades de reducción de la 
desigualdad y de la pobreza. Ejemplo de ello se encuentra en las economías asiáticas de alto ren-
dimiento (China, Corea del Sur, Singapur, Tailandia y Malasia) que tienen una diversificación de 
productos industriales más sofisticados -como la electrónica y la maquinaria- asociados a bajos 
niveles de desigualdad de ingresos. Esto contrasta con los países de ALC que dependen de pro-
ductos asociados con altos niveles de desigualdad en el ingreso como el petróleo crudo, los mine-
rales y algunos cultivos de importancia comercial. Desde una perspectiva de política económica, 
estos países deben avanzar hacia una combinación inteligente de políticas sociales y económicas 
con énfasis en las políticas industriales (Hartmann et al., 2016; Padilla, 2017).

2.3. Medición y clasificación de lo rural en México
En México, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, INEGI (2010) define como rurales 
las localidades de 2500 o menos habitantes. Con este criterio, resulta que 23% de la población del 
país habita en localidades rurales y el restante 77%, en urbanas. Esta clasificación dicotómica es 
cuestionada debido a que una de las características visibles de los espacios rurales es que no son 
homogéneos, ni en tipos de problemáticas ni en intensidad, lo que hace necesario clasificarlos de 
forma específica o medir su grado de ruralidad (Zamudio et al., 2008).

A solicitud del Gobierno de México la OCDE (2007) caracterizó el sector rural con una tipología 
regional. Con la densidad poblacional, el porcentaje de población que vive en localidades rurales 
y la cercanía a centros urbanos definió las categorías predominantemente urbano (PU), interme-
dio y predominantemente rural (PR). Los resultados indicaron que las regiones PR abarcan más 
del 80% del territorio mexicano, y en ellas habitan 37 millones de personas (36% de la población), 
cifras que colocan a México como el país con mayor población en áreas rurales de todos los países 
que la integran. Una actualización de esta metodología agregó como criterio de accesibilidad el 
tiempo de conducción de al menos el 50% de la población regional al centro de población más 
cercano de más de 50 mil habitantes. Los nuevos resultados indicaron que en la categoría rural el 
85% de la población de México se ubica en asentamientos cercanos a las ciudades y el 15% res-
tante en zonas remotas (OECD, 2011).

Estos estudios concluyeron que las áreas rurales de México presentan una alta heterogeneidad 
y que, si bien existen áreas rurales pobres, no puede generalizarse la afirmación de que lo rural 
implica pobreza y/o estancamiento. De hecho, las regiones rurales de los países que integran la 
OCDE registraron una tasa promedio anual de crecimiento del PIB per cápita de alrededor de 
1,7% durante el período 1995-2011, más alta que las tasas de crecimiento promedio de las regio-
nes urbanas e intermedias que crecieron a 1,5% y 1,4%, respectivamente.

Para Goerlich et al. (2016) esta tipología regional presenta deficiencias porque la sensibilidad de 
la extensión territorial de la unidad administrativa puede conducir a clasificaciones erróneas, y 
por la ausencia de criterios que reconozcan los efectos que la cercanía a las grandes ciudades tiene 
sobre el grado de interacción y las perspectivas de desarrollo económico. Otro aspecto se refiere 
al tratamiento homogéneo que da a los territorios, deficiencia que subsana con la inclusión del 
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criterio de accesibilidad. A lo anterior se suman dificultades relacionadas con la falta de consis-
tencia o ausencia de información oficial (González y Larralde, 2013; OCDE, 2007).

2.4. La noción de pobreza en México 
Para el Estado mexicano (DOF, 2010), la noción de pobreza considera las condiciones de vida 
de la población a partir de tres criterios: bienestar económico, derechos sociales y contexto te-
rritorial. Los dos primeros definen la pobreza multidimensional (Figura 1) que se refiere a la 
población cuyos ingresos son insuficientes para adquirir los bienes y servicios requeridos para 
satisfacer sus necesidades, y que presenta carencia en al menos una de las seis siguientes: rezago 
educativo, acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la 
vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación.

Figura 1. Concepto de pobreza multidimensional en México

1. Línea de bienestar mínimo: equivale al valor de la canasta alimentaria por persona al mes.  
2. Línea de bienestar: equivale al valor total de la canasta alimentaria y de la canasta no alimentaria por persona al mes. La 

sumatoria de las personas que se ubican en las categorías A, B, C y D corresponde al total de la población. 
Fuente: CONEVAL (2018a). Elaboración propia.

El tercer criterio comprende la cohesión social y el grado de accesibilidad a carretera pavimen-
tada (CONEVAL, 2018b), no define a la pobreza multidimensional pero sí ayuda a describir el 
contexto en el cual se presenta. El grado de accesibilidad de reciente publicación y de interés en 
las clasificaciones funcionales, se define por tres componentes medidos a nivel de localidad: 1) 
distancia desde la localidad hasta la carretera pavimentada, como un estimador de la cercanía o 
lejanía; 2) disponibilidad de transporte público y tiempo de recorrido a cabecera municipal, fac-
tor que posibilita el uso o no de la carretera pavimentada y permite la movilidad de la población; 
y 3) tiempo de traslado a centros de servicio -salud, educación y abastecimiento- y de empleo, 
que se concentran en localidades de más de 15 mil habitantes. El indicador está disponible para 
localidades, municipios y estados, los dos últimos expresados como porcentaje de población con 
accesibilidad baja o muy baja (ABMB).
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3.  Métodos y elementos de la propuesta de clasificación municipal

3.1. Unidad de análisis
La propuesta toma como unidad de análisis el municipio, base de la división territorial, orga-
nización política y administrativa en el régimen interior de las entidades federativas de México 
(Pérez-Rasgado, 2014). El municipio constituye el nivel mínimo de desagregación de las estadís-
ticas oficiales y de asignación presupuestal de recursos, hecho que le confiere responsabilidades 
y atribuciones para la atención de sus habitantes, en particular en la lucha contra la pobreza ex-
trema (DOF, 2019). 

De acuerdo con el último censo poblacional (INEGI, 2010) México cuenta con 2456 municipios, 
que incluyen las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México con sus 16 alcaldías. Los 
municipios creados en años recientes no se consideraron por no contar con información.

3.2. Propuesta de clasificación municipal
La clasificación de municipios se realizó en cuatro fases. Las tres primeras consideran la tipología 
regional de la OCDE aplicada en el nivel municipal (Goerlich et al., 2016; OCDE, 2007; Sancho y 
Reinoso, 2012) y la última, agrega el grado de accesibilidad (CONEVAL, 2018b).

En cada una de las fases se utiliza un indicador o criterio de discriminación de acuerdo con el 
procedimiento que se describe a continuación. En la primera fase se clasifican como rurales los 
municipios que tienen una densidad poblacional menor a 150 habitantes/km2 y como urbanos, 
al resto. Al grupo rural que resulta, se aplica el segundo criterio que puede confirmar que un 
municipio es rural si más del 50% de su población habita en comunidades rurales, o reclasificarlo 
como intermedio si esta población estuviera entre 15 y 50%, o bien como urbano si la población 
fuera menor al 15%. El siguiente criterio puede reclasificar a un municipio rural en intermedio si 
es que tuviera una localidad con más de 200 mil habitantes o en urbano si tuviera una localidad 
con más de 500 mil habitantes. El último criterio, población con ABMB, sólo se aplicó a los mu-
nicipios rurales clasificándolos en: accesibilidad alta (<25% de la población tiene ABMB), media 
(entre el 25 y 50% de la población está en ABMB) y baja (≥50% de la población está en la categoría 
de ABMB).

Con información obtenida del INEGI (2010) y del CONEVAL (2018b, 2018c) se integró una base 
de datos en Excel®. El análisis de los datos se realizó con el paquete estadístico SAS (Statistical 
Analysis System) versión 9,0 (SAS, 2002). Para reconocer diferencias estadísticamente significa-
tivas (p<0,05) entre las categorías de ruralidad, se realizó el análisis de varianza con la prueba de 
Scheffé 3 para todas las categorías de la pobreza multidimensional: pobreza, pobreza moderada, 
pobreza extrema, vulnerable por carencia social, vulnerable por ingresos y no pobre y no vulne-
rable (CONEVAL, 2018a). Las categorías obtenidas se representaron en un mapa elaborado con 
el Software QGIS versión 3.4.8-Madeira.

3. Prueba estadística de análisis de varianza que detecta diferencias en las medias grupales cuando hay una variable dependiente 
paramétrica y una o más variables independientes. Su uso se recomienda en los casos en los que el número de observaciones por 
grupo son diferentes (Sawyer, 2009).



272

Creative Commons Reconocimiento-No Comercial 3.0 e-ISSN 2340-0129

DOI: http://dx.doi.org/10.30827/cuadgeo.v59i3.11304
Vargas-Espíndola, Z. et al. (2020). Territorios rurales funcionales 
Cuadernos Geográficos 59(3), 264-282

4.  Resultados y discusión

4.1. Clasificación territorial con las metodologías OCDE e INEGI
Con la unidad de análisis propuesta, se estima que 52% de los municipios del país son rurales, los 
cuales concentran el 15% de la población total (Tabla 2) y el 46% de la superficie total. Este dato 
difiere del obtenido con el criterio INEGI que clasifica como rural al 23% de la población total, 
parte de la cual se ubica ahora en los municipios intermedios que captan las nuevas formas de 
ocupación del espacio y las migraciones que derivan de los cambios en los territorios rurales y de 
la expansión y crecimiento de las urbes (Gaudin, 2019). En la categoría urbanos están 28% de los 
municipios, que concentran al 72% de la población y al 22% de la superficie total.

Tabla 2. Distribución porcentual de municipios (n=2456) y su población según clasificación propuesta

GRUPOS MUNICIPIO (%) POBLACIÓN TOTAL (%)

1 Municipios Rurales con accesibilidad baja (MRAB) 22,43

51,83

4,65

15,452 Municipios Rurales con accesibilidad media (MRAM) 11,48 4,79

3 Municipios Rurales con accesibilidad alta (MRAA) 17,92 6,01

4 Municipios Intermedios (MI) 19,71 13,34

5 Municipios Urbanos (MU) 28,46 71,21

Total 100,00 100,00

Fuente: INEGI (2010) y CONEVAL (2018b, 2018c). Elaboración propia.

4.2. Clasificación de los municipios rurales por grado de accesibilidad
Al desagregar la categoría rural se estima que la mayor parte de la población (6%) se concentra 
en los municipios de accesibilidad alta, seguido de media y baja (Tabla 2). Aunque sólo 4,65% de 
la población se encuentra en municipios rurales con accesibilidad baja, estos representan 22% del 
total nacional, lo cual sugiere una elevada dispersión de la población (Rodero et al., 2017).

Esta relación de baja accesibilidad y dispersión es causa y consecuencia de deficiencias en la pres-
tación y el acceso a servicios públicos, que además se traducen en un mayor riesgo de exclusión 
social o en dificultades para obtener un empleo adecuado (Noguera y Ferrandis, 2014). Una re-
presentación gráfica de la clasificación municipal se presenta en la Figura 2.

Los resultados de esta clasificación coinciden con otros estudios que encuentran una correlación 
positiva entre ruralidad y accesibilidad, de tal forma que un municipio rural tiene en general un 
bajo nivel de accesibilidad, y las áreas urbanizadas un alto nivel (Rodero et al., 2017).

La configuración de los municipios rurales en el país resumidos en el nivel estatal (Figura 3) 
muestra que los MRAB se concentran en la región sur, en particular en los estados de Oaxaca, 
Chiapas, Guerrero, Veracruz e Hidalgo. Una característica común en los primeros cuatro es la 
concentración de la población en condición de pobreza mayor al 60%, que supera el promedio 
nacional estimado en 43% (CONEVAL, 2017). Estos datos confirman la aseveración de que la 
pobreza rural suele concentrarse en áreas remotas (FAO, 2018).
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Figura 2. Clasificación de municipios

Fuente: INEGI (2010) y CONEVAL (2018b, 2018c). Elaboración propia.

Figura 3. Distribución de municipios rurales según clasificación propuesta

La categoría “No rurales” se refiere a los municipios intermedios y urbanos.  
Fuente: INEGI (2010) y CONEVAL (2018b, 2018c). Elaboración propia.

En el grupo de MRAA destacan los estados de Morelos, Coahuila, Yucatán y Aguascalientes en 
los que todos los municipios tienen un alto grado de accesibilidad, le siguen en importancia 
Estado de México, Quintana Roo, Tlaxcala y Campeche. En el grupo de entidades con menor 
proporción de MRAB se encuentran Nuevo León, Jalisco, Sonora y Tamaulipas. Este grupo de 
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entidades son en general las menos rurales, las más accesibles y las que concentran proporciones 
de población en condición de pobreza menores al 50% (CONEVAL, 2017).

De acuerdo con la clasificación, las entidades de Baja California, Baja California Sur, Cd. de Mé-
xico y Colima, no cuentan con municipios rurales, lo que en términos prácticos indica que en 
todos sus municipios la población que vive en localidades rurales es menor al 50%. En el caso de 
la Ciudad de México, esta proporción es inferior al 15%, por lo que adicionalmente, no cuenta 
con municipios intermedios.

La identificación de esta heterogeneidad es el aporte del enfoque funcional (Gaudin, 2019) que 
ofrece a la política pública una desagregación que puede facilitar el combate a la pobreza, o mejo-
rar el acceso a servicios, la economía rural y el uso de recursos (OCDE, 2007).

4.3. Comportamiento de la pobreza en los municipios rurales
Se encontraron diferencias estadísticamente significativas (p<0,05) en las tres categorías de mu-
nicipios y pobreza, la cual se concentra en los territorios rurales (Figura 4). Los resultados ob-
tenidos son distintos a los del CONEVAL (2017) que reporta al 58% de la población rural en 
condición de pobreza (41% en pobreza moderada y 17% en extrema), en tanto que en esta clasi-
ficación la pobreza alcanza al 70% de la población rural (47% moderada y 25% para la extrema). 
Las diferencias provienen de la unidad de análisis, hecho que confirma la relevancia de proponer 
mediciones que eviten estimaciones erróneas (du Plessis et al., 2001).

Figura 4. Distribución de la población por condición de pobreza y tipo de municipio según clasificación 
OCDE

En el borde superior de las barras, las literales diferentes por categoría de pobreza, indican diferencias estadísticamente 
significativas (Prueba de Scheffé, p <0,05) entre los tres tipos de municipios, n=2 456.  

Fuente: INEGI (2010) y CONEVAL (2018b, 2018c). Elaboración propia.

Con relación a la pobreza rural se observa una mayor concentración (p<0,05) en los MRAB, se-
guidos de los MRAM y MRAA, los últimos con un comportamiento similar a los MI (Figura 5). 
Aunque el mayor aporte de población en condición de pobreza en todos los municipios lo hace la 
categoría de pobreza moderada, la diferencia proviene de la pobreza extrema que se concentra en 
los MRAB (36% de la población). Sin dejar de lado lo que ocurre en las zonas urbanas e interme-
dias, este comportamiento de niveles elevados de pobreza en las zonas más rurales se asocia con 
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una reducción de la población rural que crece a un ritmo mayor en estas áreas, lo que se traduce 
en una “ruralización” de la pobreza (CEPAL, 2018).

Resulta de interés el comportamiento de la vulnerabilidad por carencia social porque la pobla-
ción de las zonas rurales aparece como menos vulnerable, lo cual parecería contradecir los ha-
llazgos en la categoría de pobreza extrema. Incluso, al focalizar en los municipios rurales, resulta 
que los de baja accesibilidad son menos vulnerables por carencias sociales y los de mayor accesi-
bilidad sufren de mayor vulnerabilidad (Figura 5). Esto parecería sugerir un mayor disfrute de los 
derechos sociales en el ámbito rural que en el urbano e intermedio, tal como lo señalan algunos 
estudios en el rubro de salud (Muula, 2007) y aquellos que destacan las nuevas funciones de los 
territorios rurales en aspectos ambientales, culturales y de ocio (Sancho y Reinoso, 2012).

Figura 5. Distribución de la población por condición de pobreza y tipo de municipio según clasificación 
propuesta

En el borde superior de las barras, las literales diferentes por categoría de pobreza indican diferencias estadísticamente 
significativas (Prueba de Scheffé, p <0,05) entre los cinco tipos de municipios, n=2 456. MRAB: Municipios Rurales con 

Accesibilidad Baja, MRAM: Municipios Rurales con Accesibilidad Media, MRAA: Municipios Rurales con Accesibilidad Alta, MI: 
Municipios Intermedios, MU: Municipios Urbanos.  

Fuente: INEGI (2010) y CONEVAL (2018b, 2018c). Elaboración propia.

Sin embargo, al analizar los indicadores de carencias sociales e ingresos entre los cinco grupos 
de la clasificación propuesta, resulta que solamente en la carencia referida a acceso a servicios 
de salud se registra una menor proporción de la población en MRAB y MRAM (Tabla 3). Para 
CONEVAL (2018a), una persona se encuentra en situación de carencia por acceso a los servicios 
de salud cuando “no cuenta con adscripción o derecho a recibir servicios médicos de alguna ins-
titución que los presta, incluyendo el Seguro Popular (SP), las instituciones públicas de seguridad 
social (Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado federal o estatal, Petróleos Mexicanos, Ejército o Marina) o los servicios 
médicos privados”. Bajo esta definición resulta que, si bien solo 18% de la población rural cuenta 
con seguridad social, el SP cubre al 83%, en tanto que en localidades con cien mil habitantes o 
más la población derechohabiente alcanza al 67% y la adscrita al SP representa 28%.
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Tabla 3. Comportamiento de los indicadores de la pobreza multidimensional de acuerdo con la 
clasificación propuesta, expresados en porcentaje de la población

INDICADORES DE CARENCIA E INGRESOS MRAB MRAM MRAA MI MU

Rezago educativo 34,63 e 30,86 d 28,60 c 26,78 b 21,16 a

Carencia por acceso a servicios de salud 12,44 a 12,66 a 13,51 b 14,10 c 16,38 d

Carencia por acceso a seguridad social 81,32 d 80,94 d 74,99 c 70,87 b 65,77 a

Carencia por calidad y espacios vivienda 29,36 d 21,75 c 15,49 a 16,83 b 16,02 a

Carencia por acceso a servicios básicos vivienda 71,72 e 55,56 d 43,34 c 36,82 b 29,06 a

Carencia por acceso alimentación 28,16 d 26,39 c 22,29 a 23,74 b 22,10 a

Población con ingreso inferior a LB 84,07 e 71,55 d 63,30 b 65,04 c 62,27 a

Población con ingreso inferior a LB mínimo 59,11 e 38,33 d 30,71 c 29,34 b 27,07 a

Se señalan en gris los indicadores en los que se identifican comportamientos parecidos. Literales diferentes por categoría de 
pobreza indican diferencias estadísticamente significativas (Prueba de Scheffé, p <0,05).  

Fuente: INEGI (2010) y CONEVAL (2018b, 2018c). Elaboración propia.

Para evitar conclusiones erróneas, es necesario considerar no solo la dimensión de acceso o co-
bertura, sino también la de uso y calidad (Escalona y Díez, 2003; Noguera y Copus, 2016), ya que 
se identifican al menos dos deficiencias: 1) la diferencia entre adscripción y uso efectivo de ser-
vicios de salud, ya que un sector importante de la población de localidades rurales recurre a ser-
vicios privados (consultorios de farmacias y otros lugares que practican la medicina tradicional 
y alternativa) 4 y 2) la calidad del servicio derivado de problemas organizativos y estructurales de 
los gobiernos federal y estatales por su limitada capacidad para atender a todos los adscritos, así 
como la falta de sistemas de información para supervisar la productividad y la calidad del servicio 
(Rivera-Hernández, Rahman y Galárraga, 2019). Al no estar consideras estas dimensiones en la 
medición del indicador, el simple acceso a servicios de salud coloca a la población rural de baja y 
media accesibilidad en una mejor condición de bienestar que la que realmente tienen.

Por otra parte, se encuentra que el grado de accesibilidad marca una diferencia en los municipios 
rurales al observarse que en los indicadores calidad y espacios de vivienda, acceso a la alimen-
tación e ingreso inferior a la línea de bienestar, los MRAA tienen un comportamiento similar a 
los MU, de tal forma que ambos presentan una menor proporción de población en condición de 
vulnerabilidad al compararse con el resto de los grupos (Tabla 3). Los resultados son consistentes 
con lo esperado al asociarse la accesibilidad a mejores condiciones en los rubros identificados, 
aspectos señalados en otros estudios que destacan la mejora en el ingreso por la vía del acceso al 
empleo y a mercados (Aggarwal, 2018; Dennis, 2001; Gachassin et al., 2010).

En la categoría de no pobre y no vulnerable sólo 4% de la población del ámbito rural se encuentra 
en esta condición, en tanto que en los MU la proporción crece al 15%. Los datos confirman la 
persistencia de la pobreza en las zonas rurales (CEPAL, 2018; FAO, 2018).

Resultan destacables los casos de municipios rurales con población no pobre y no vulnerable. Al 
agrupar los 2456 municipios por nivel de pobreza y concentrar la atención en los 10 más pobres y 
los 10 menos pobres (Tabla 4), se observa que en el primer bloque al menos cinco corresponden a 
la clasificación de MRAB, sin embargo se identifican MI y MU con problemas de accesibilidad, a 

4. Más de 30 millones de personas (26%) de la población nacional y casi 5 millones de habitantes de las localidades rurales más 
vulnerables (18%) no hacen uso de los servicios públicos de salud, o declara haber asistido al sector privado, debido a las largas 
distancias para llegar a las clínicas, los largos tiempos de espera para ser atendidos por un médico, la corta duración de las visitas, 
la falta de camas y la escasez de medicamentos (Fernández, 2018).
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excepción de San Andrés Duraznal y Nicolas Ruíz en Chiapas, con menos del 15,3% de población 
con problemas de accesibilidad. Una situación inversa se observa en el segundo bloque, donde 
la mayor proporción de municipios se encuentra por debajo del 10% de ABMB, a excepción de 
dos casos con accesibilidades superiores al 67% (Melchor Ocampo en Nuevo León y San Javier en 
Sonora). También llama la atención que entre los 10 municipios menos pobres solo figuren dos 
urbanos y el resto sean rurales, mientras que en los más pobres figuren cinco municipios urbanos 
o intermedios. Esto confirma que pobreza y ruralidad no son necesariamente sinónimos (Gau-
din, 2019; OECD, 2017; Querol, Ginés, y Aparici, 2019; Sancho y Reinoso, 2012).

Tabla 4. Distribución de la población (%) en los diez municipios con mayor y menor pobreza
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1 Oaxaca Santos Reyes 
Yucuná RAB 87,8 99,9 97,5 2,5 0,1 0,0 0,0

2 Oaxaca Santa María 
Zaniza RAB 100,0 99,7 77,3 22,4 0,3 0,0 0,0

3 Chiapas Aldama U 68,0 99,6 54,4 45,2 0,4 0,0 0,0

4 Chiapas Chanal I 88,6 99,6 74,4 25,2 0,3 0,1 0,0

5 Chiapas San Juan 
Cancuc U 75,7 99,6 77,7 21,9 0,4 0,0 0,0

6 Chiapas San Andrés 
Duraznal I 15,3 99,5 63,3 36,2 0,3 0,2 0,0

7 Oaxaca San Juan 
Ozolotepec RAB 100,0 99,4 72,9 26,6 0,5 0,0 0,1

8 Chiapas Nicolás Ruíz U 0,9 99,4 75,0 24,4 0,5 0,0 0,1

9 Oaxaca Coicoyán de las 
Flores RAB 100,0 99,4 82,9 16,5 0,6 0,0 0,0

10 Oaxaca San Simón 
Zahuatlán RAB 100,0 99,4 83,6 15,8 0,5 0,1 0,0

2447 Sonora San Javier RAB 96,7 5,9 0,3 5,6 78,4 0,6 15,2

2448 Sonora Onavas RAA 7,3 5,7 0,2 5,4 81,8 0,8 11,7

2449 Cd. de 
México Benito Juárez U 0,0 5,0 0,1 4,8 26,6 2,3 66,2

2450 Sonora Oquitoa RAA 3,2 4,7 0,3 4,4 78,8 0,0 16,4

2451 Nuevo 
León

San Pedro 
Garza García U 0,0 4,4 0,2 4,2 49,6 1,2 44,7

2452 Sonora San Felipe de 
Jesús RAA 0,0 4,3 0,0 4,2 66,1 0,5 29,1

2453 Sonora Atil RAA 1,1 4,1 0,1 4,0 67,8 0,3 27,9

2454 Coahuila Abasolo RAA 1,0 3,9 0,1 3,8 73,4 1,0 21,6

2455 Nuevo 
León

Melchor 
Ocampo RAB 67,2 3,7 0,0 3,7 70,1 1,4 24,8

2456 Sonora Huépac RAA 0,0 2,7 0,0 2,7 57,9 0,8 38,6

RAB Rural accesibilidad baja, RAA Rural accesibilidad alta, I Intermedio, U Urbano.  
Los datos de pobreza se expresan en porcentaje y corresponden al 2015.  

Fuente: INEGI (2010) y CONEVAL (2018b, 2018c). Elaboración propia.
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La diferencia con la comparación de datos promedios es que, en el primer grupo la mayor apor-
tación de la pobreza viene de la pobreza extrema. En tanto que ésta es prácticamente nula en los 
municipios con menor pobreza que presentan en general un mayor grado de accesibilidad, y en 
los que una mayor proporción de población experimenta carencia de servicios. De esta forma las 
mejores condiciones en este grupo no están asociadas a un mayor porcentaje de población no 
pobre y no vulnerable.

Pese a lo anterior, no debe dejarse de lado la evidencia generada por otros estudios según la cual 
el énfasis en la inversión vial debe orientarse a lugares donde puedan desarrollarse actividades no 
agrícolas (Gachassin et al., 2010). Un promotor de estas actividades es la política industrial que 
puede convertirse en un instrumento clave para lograr un cambio estructural con igualdad (Hart-
mann et al., 2016). La transición de economías predominantemente agrícolas a economías indus-
triales, o hacia servicios, puede estar acompañada de un creciente desarrollo económico y social 
mediante actividades de transformación (manufactura) y de servicios, así como la integración y 
complementariedad con actividades, mercados y sectores de mayor dinamismo e intensidad de 
conocimientos (Padilla, 2017). 

Al respecto, los estados de México y Aguascalientes demuestran que si bien ambos cuentan con 
un alto grado de accesibilidad, para el primer estado el 47,6% de su población se encuentra en 
condición de pobreza (CONEVAL, 2017), mientras que para el segundo es el 28%, no obstante 
que 45% de sus municipios son rurales. Una explicación de este contraste se encuentra en la pro-
porción de la población que labora en el sector industrial manufacturero, 26% para México y 32% 
para Aguascalientes (INEGI, 2017).

5. Conclusiones
La clasificación de los municipios de México con énfasis en el grado de accesibilidad reporta ven-
tajas con relación a otros planteamientos, por una parte, el uso de información de acceso abierto 
y por la otra, la sencillez en la construcción de categorías.

Al comparar los resultados de nuestro planteamiento con la clasificación oficial de ruralidad, y los 
ejercicios realizados por organismos internacionales, se observa una discrepancia en la propor-
ción de habitantes rurales, la cual es menor según nuestro estudio. Estas diferencias se explican 
por el nivel de análisis regional empleado por la OCDE, de localidad por el INEGI y municipal en 
nuestro caso. Debido a su enfoque dicotómico la clasificación del INEGI de amplio uso, concibe 
como homogéneo lo rural y lo urbano, y reduce las posibilidades de captar las diferencias que la 
nueva ruralidad confiere a los territorios. En virtud de que en México la unidad básica de planea-
ción y por tanto de generación de estadísticas disponibles es el municipio, nuestra clasificación 
contribuye a una mejor comprensión de la dinámica territorial y eventualmente a la toma de 
decisiones de política pública, además de que logra establecer diferencias de lo rural en función 
del grado de accesibilidad, el cual se constituye en un robusto indicador para evaluar la pobreza 
y el bienestar territorial.

Al relacionar nuestra propuesta de clasificación con la noción de pobreza multidimensional, se 
obtienen de manera global resultados consistentes con lo esperado para los grupos urbano, inter-
medio y rural con accesibilidad alta: a mayor accesibilidad menor pobreza, y viceversa.
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En los grupos rurales con accesibilidad baja y media, en los cuales la mayor parte de su población 
se encuentra en pobreza extrema, los indicadores de carencia social parecen ser mejores debido 
a los avances registrados en el acceso a servicios de salud, cuya medición sólo registra el acceso o 
adscripción a un programa de salud, pero deja de lado el uso y la calidad.

En México el acceso a servicios de salud es sólo una de las seis carencias sociales que junto con 
el ingreso se utilizan para la medición multidimensional de la pobreza. Reducir la política social 
a la implementación de medidas parciales o con la asunción de que una acción es suficiente para 
lograr un cambio sustantivo, puede minimizar el fenómeno de la pobreza en el medio rural. Una 
política social diseñada, implementada y evaluada en una forma multidimensional y bien condu-
cida, debería sentar las bases sobre las cuales construir una política que promueva el desarrollo 
territorial pleno.

Aunque el grado de accesibilidad a carretera pavimentada es un poderoso determinante para la 
diferenciación de los territorios y de su población, no es suficiente para explicar las razones del 
por qué un grupo social es o no pobre. De acuerdo con nuestros resultados existen municipios 
con alta accesibilidad, pero con una elevada proporción de población pobre, y municipios con 
baja accesibilidad y menos población pobre, lo cual plantea la necesidad de ampliar el estudio y 
continuar con el análisis de otro tipo de variables.

Finalmente, una limitante de nuestra investigación se encuentra en la proporción de municipios 
(19%) y de población (13%) del grupo intermedio cuya importancia relativa obligaría a un análi-
sis específico, cuyas implicaciones metodológicas y teóricas quedan fuera del objetivo central de 
este documento. De acuerdo con la OECD (2001), estas regiones que no son ni rurales ni urba-
nas, están compuestas por ciudades pequeñas y medianas que constituyen un componente vital 
del desarrollo regional y local, al vincular las zonas urbanas y rurales con las economías locales e 
internacionales. Sin embargo, aún con su importancia económica potencial, a menudo son olvi-
dadas por planificadores y legisladores, quienes dan un mayor peso a las problemáticas urbanas y 
rurales al elaborar sus estrategias de desarrollo.
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